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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

6620 Aprobación inicial proyecto de reurbanización de la calle Binicanella (Exp. 2628-2019)

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2020 se acordó aprobar con carácter inicial el PROYECTO DE
REURBANIZACIÓN DE LA CALLE BINICANELLA.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 20 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares, se
somete la aprobación inicial del proyecto al trámite de información pública durante un plazo de 15 días para que cualquier persona pueda
hacer alegaciones, reclamaciones o sugerencias. Haciendo constar que, si durante este plazo el proyecto no es objeto de ninguna
reclamación, el mismo se convertirá en aprobado definitivamente.

 

Son Servera, 22 de julio de 2020

La alcaldesa
Natalia Troya Isern
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